
EXPTE.Nº  0078/93

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Los miembros de las Comisiones de Interpretación, Petición y
Reglamento y Educación y Cultura, procederán a visitar los establecimientos
educativos  de la Ciudad de Oriente, a efectos de informar a los alumnos de dicha
iniciativa a intercambiar ideas con éstos, para concretar la implementación   del Primer
Curso “Los Estudiantes desde el Honorable Concejo Deliberante”.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Junio 10 de 1993.-

Registrada bajo el número: 0013/93.-


